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MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL cRNt. GREGoRTo ALBARRAcítrr u¡rcxrpa
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cmt. c.Atbondcín 1., 2 2 JUN 2015

EL ALCALDE DE U MITNICIPALIDAD DEL DISTRIÍO CORONEL GREGORIO ALBAANECí¡I
LANCHIPA:
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En sesión Extraordinaria de concejo Municipar de fecha 22 de Junio der año 2015, se trató
como punto de agenda: Aprobación de suscripcíón de convenio rnter¡nstitucionar entre ra
Municipalidad D¡strital coronel Gregorio Albarracfn Lanchipa y la Municipalidad provincial de
Tacna, en cumplim¡ento de acuerdos y compromisos der presupuesto participat¡vo periodo
2015 de la Mun¡c¡paridad provinciar de Tacna, para er cofinanciamiento der prp con código
sNlP. 191019 "Mejoram¡ento de la Av. Municipal entre el tramo de la calle lnca Garcilazo dela
vega - Av. Panamericana sur, D¡strito Gregorio Arbarracín Lanchipa-Tacna'; de conformidad
con lo establecido en el Art.20 inc.2 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

CONSIDERANDO¡

c',
\-

-s

Que, en armonía con er artícuro 194s de ra constituc¡ón porít¡ca der perú modificada por ra Ley
Ne 28607, Ley de Reforma constitucionar y er artículo I der ríturo preriminar de ra Ley orgánica
de Municipalidades Ley Ne z7g7z,las municiparidades son órganos de gobierno rocar, gozan de
autonomÍa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su
jurisdicción;

Que, el artículo 9e numerar 26 de ra Ley orgánica de M uniciparidades, facurta ar concejo
Municipal, aprobar la celebración de conven¡os de cooperación nacional e ¡nternac¡onar y
convenios interinst¡tucionares, así como er artícuro 20 der mismo cuerpo regar referido a ras
atr¡buciones del Alcarde en su inciso 2e, precisa sobre ra cerebración de ros actos, contratos y
conven¡os necesarios para el ejercicio de sus funciones en concordancia con el artículo 99
relacionado a las atribuciones del Concejo Municipal;

Que, conforme al artícuro 77 numerar 77.3 de ra Ley Generar de procedim¡ento Administrativo
eneral Ley Ne 27444 estabrece que "ros conven¡os de coroboroc¡ón, ros entidades o trovés de

sus representontes outor¡zodos, celebron dentro de lo ley, ocuerdos en el ómbito de su respect¡vd
competenc¡a, de naturalezo obrigotorio poro las partes y con clóusula expreso de libre odhesión
y separoción";

Que, mediante lnforme Ne 0436-2015-GppR/M DCGAL de Gerencia de planificación, presupuesto
y Racionalización, informa respecto que se formuraron Acuerdos y compromisos der concejo de
coordinación Local Provinciar de ra Municiparidad provinciar de Tacna, donde se comprometen
asumir en priorizar diferentes obras en jurisdicción de ra província de Tacna, en ras cuares se
encuentra comprendido er proyecto de rnversión púbrica (prp) con código sNrp Ne 191019
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"Mejoramiento de ra Av. Municipar entre er tramo de ra cafle rnca Garcirazo de ra Vega - Av.
Panamericana 5ur, Distr¡to Gregorio Albarracín Lanchipa_Tacna,,;

Que, conforme artícuro 194 de ra const¡tución porftica der perú y en uso de sus facurtades
contenidas en el artícuro 9e de ra Ley orgánica de Mun¡c¡paridades, fue aprobado por MAyoRrA,
por parte de los señores Regidores der concejo Municipar y con dispensa del trám¡te de rectura
y aprobación del acta, se exp¡de el siguiente:

ACUERDO:

ART LO PRI ERO : APROBAR la suscripción de Convenio lnter¡nst¡tucional entre la
Municipalidad D¡strital coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa y la Municipalidad provincial de
Tacna, en cumplim¡ento de acuerdos y compromisos der presupuesto part¡c¡pativo para er
periodo 2015 de la Municipar¡dad províncial de Tacna, para er cofinanciam iento der prp. con
códígo sNlP Ne 191019 "Mejoramiento de la Av. Municipal entre el tramo de la calle lnca
Garcilazo de la Vega - Av. panamer¡cana Sur, Distr¡to Gregorio Albarracín Lanchipa_Tacna";
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: ARTÍCULO SEGUNDO: NOTTFTCAR a ras unidades orgánicas correspondientes, a efecto de dar
cumplimiento el presente Acuerdo Munic¡pal, conforme a ley.

REG fsTREsE, coMU NIQUESE Y ARcHfvEsE


